
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-73748686-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el EX-2020-73748686-APN-DGA#ANMATdel Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma SABINUR S.A.C.I.F.I.A., con RNE Nº020034436, solicita la 
reinscripción del producto de Venta Profesionalcuya denominación es FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO 
DE AGUA DE CONSUMO, Marca SANURFLOC C 207 S, inscripto mediante certificado de RNPUD 
Nº0250018, en los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

               

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reinscríbeseel Certificado de RNPUD Nº0250018, que consta enIF-2022-06299958-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma SABINUR S.A.C.I.F.I.A. por el término de 5 (cinco) años a 
partir del 7 de enero de 2021.



ARTÍCULO 2º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2022-06300031-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- Autorízaseel rótulo que consta en IF-2022-06299958-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº0250018.

ARTÍCULO 5º.- Cancélaseel Certificado de RNPUD Nº0250018 otorgado por expediente Nº 1-47-0000-7928-
16-5.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, al 
Certificado de RNPUD Nº0250018actualizado que se menciona en el artículo 1°, al rótulo autorizado y a la 
composición centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud a sus efectos. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250018

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO

2. Marca: SANURFLOC C 207 S

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: POLICLORURO DE ALUMINIO 60 % y POLIAMINA 
CUATERNARIA

5. Forma de Presentación: TAMBOR PLÁSTICO DE CONT NETO: 200 L; CONTENEDOR 
PLÁSTICO DE CONT NETO: 1000 L.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: SABINUR S.A.C.I.F.I.A.

8. Domiciliado en: CALLE 190 ENTRE 44 Y 45  - LISANDRO OLMOS 
ETCHEVERRY  - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 020034436

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2020-73748686-APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 07/01/2021.
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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-73748686- -APN-DGA#ANMAT Composición

 

Se envía embebida la composición.
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Anexo X 

 

MINISTERIO 

DE SALUD 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCION NACIONAL DE PRODUCTO 

DOMISANITARIO 

 

8. COMPOSICION CENTESIMAL 

 

Numero CAS Nombre químico Nombre genérico % ( P/P o P/V) 

1327-41-9                       POLICLORURO DE 

ALUMINIO (PUREZA 18 % DE 

Al3O2)  

POLICLORURO DE 

ALUMINIO 

60 %  

42751-79-1 POLIAMINA CUATERNARIA 

(PUREZA 50 %) 

POLIAMINA 

CUATERNARIA 

40 % 

    

    

    

 

9. CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS DEL PRODUCTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
DÉSE A  LA  TOTALIDAD  DE  LOS  DATOS   VOLCADOS  EN 
ESTE FORMULARIO CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

 

                                                                                                                                    
 

Firma del Director Técnico/ 
Profesional responsable 

(de ser exigible) 
 

Firma y aclaración 
Titular, Representante Legal 

o Apoderado 

 

 

6 

 
 

ESTADO FISICO: LIQUIDO AMBAR 

DENSIDAD: 1.25+/-0.03 g/cm3  

 

VISCOSIDAD RVT (25ºC): 210 cps (Rango 100-500 cps) 

 

pH (sol 50 %):  3,0 +/- 1  unidades de pH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55%%% 

 

Activos: 40% poliamina cuaternaria y 60% policloruro de aluminio
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